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Aprobados por esta Comisión los proyectos.y pliegos de condiciones que han de regir en la subasta 
de las obras que a continuación se relacionan, se anuncia pública subasta con arreglo a Las siguientes 
bases:

CLASE DE OBRA Grupo
Sub
grupo

Plazo 
ejecución 
(meses)

Tipo de 
licitación

F J a ?
Provisional

Z A S
Definitiva

Abastecimiento de aguas, distribución y 
saneamiento en Medina de Pomar ....» » 12 3.669.534 73.391 146.782

Distribución de aguas y saneamiento en 
San Juan, del Monte ........................ » » 12 1.885.636 37.713 75.426

Abastecimiento de aguas, distribución y 
saneamiento en Zazuar .. -......... » . > 12 1.756.635 35.133 70.266

Idem id1, en Zuzones .. ..............  ............... » 12 1.833.960 36.679 73.358

Alcantarillado en Castrillo de la Reina . . - • ' » » 12 3.138.070 62.761 125.522

Pavimentación en Palacios de la Sierra .. . » » 12 2.011.020 40.220 80.440

Idem en Santa María del Campo .. . . . . » 12 2.481.458 49.629 99.258

Idem en Torresahdino ......... ...................... » 12 5.064.009 101.280 202.560

Las proposiciones (en las que no 
se harán constar céntimos), rein
tegradas con timbre del Estado de 
3 pesetas, se ajustarán al modelo 
que se inserta, y se presentarán en 
la oficina de Planes Provinciales 
(Servicio de Cooperación de la Ex
celentísima Diputación Provincial, 
donde se hallan de manifiesto los 
proyectos y pliegos de condiciones), 
durante el plazo de veinte días há
biles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», de las diez a las trece ho
ras, en sobre cerrado, firmado por 

,el licitador o su representante, en

el que figure la siguiente inscrip
ción : «Proposición que presenta 
Don ....................  (nombre del
proponente), para tomar parte en 

•  (titulo de 
la subasta).

Modelo de proposición
Don ........... vecino de

 con domicilio en  
 calle de  con 

carnet de identidad número..., en 
(nombre propio o de..... ......

), enterado del anuncio de 
licitación de las obras de  

 publicado en los «Boleti
nes Oficiales» de la provincia y del

\

Estado, correspondientes a los días 
 y  de ........... de 19...,

y de las condiciones que se exigen 
para tomar parte en la misma, se 
compromete a ejecutarlas con es
tricta sujeción a las condiciones 
fijadas, en la cantidad de ......
....  pesetas (en letra y número).

Asimismo se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus empleados y obreros, por 
jornada legal y por horas'extraor
dinarias, no sean inferiores- a las 
fijadas por cada clase de trabajo 
por los organismos competentes.

(Fecha y firma, del licitador.)
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En sobre cerrado, se acompaña
rán, igualmente, firmados por el li
diador o su prespresentante, los si
guientes documentos:

1. ° Documento Nacional de 
Identidad del licitador o su repre
sentante.

2. " Carnet de Empresa con res
ponsabilidad, establecido por el De
creto de 26 de noviembre de 1954.

3. ° Declaración jurada en la que 
el licitador afirme, bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de los casos de prohi
bición o incompatibilidad señala
dos en el articulo 20 del Reglamen
to General de Contratación del Es
tado, para acudir a la subasta.

4. °. Certificado del Instituto Na
cional de Previsión, de hallarse el 
proponente al corriente en el pa
go de Seguros Sociales obligatorios.

5. ° Fianza provisional: Docu
mento acreditativo de haberse con
signado una fianza provisional 
equivalente al 2 por 100 del presu
puesto total de la obra, constituida 
en metálico, o títulos de la Deuda 
Pública, en la Caja General de De
pósitos o en sus sucursales, o aval 
bancario constituido en la forma 
prevista por el Reglamento (artí'cu- 
lo 370 y siguientes).

6. ° En los supuestos previstos en 
el art. 98 de la Ley de Contratos 
del Estado, certificación de clasi
ficación, expedida por el Registro 
Oficial de Contratistas, con decla
ración jurada de su vigencia, es
tándose en este caso a lo prevenido 
en el art. 312 del Reglamento Ge
neral de Contratación.

Para los no clasificados, declara
ción jurada de que el valor de las 
obras contratadas con el Estado y 
pendientes de ejecución, no excede 
de .5.000.000 de pesetas.

Subastándose varias obras en un 
mismo acto, si en el caso de ser 
adjudicadas varias de ellas a un 
mismo postor, la suma de los pre
supuestos de contrata excediera de 
5.000.000 de pesetas, no se efectua
rá la adjudicación definitiva de las 
que hagan rebasar la obra a con
tratar de dichos 5.00.000 de pese
tas a quienes no aporten el certifi
cado de clasificación, teniéndose 
en cuenta en la adjudicación, el or
den en que aparezcan en el anun
cio de .la subasta.

7.»  Caso de actuar el proponen
te a nombre de otro, poder bastan
te que acredite su representación.

No se admitirán proposiciones 
depositadas en Correos.

Las certificaciones acompañadas 
a la proposición, se reintegrarán 
con Timbre -del Estado de 5 pese
tas.

Los licitadores podrán optar por 
una o varias obras, debiendo pre
sentar pliegos independientes para 
cada una de ellas.

Por cada obra solamente se pre
sentará una proposición.

La apertura de pliegos se veri
ficará a lás dqce horas del día há
bil inmediato siguiente a aquél en 
que termine el plazo de presenta
ción, en el Palacio Provincial, ante 
una Junta constituida por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de 
la provincia, Presidente de esta Co
misión, o persona en quien dele
gue, que la presidirá; y como Vo
cales, el Interventor de la Delega
ción de Hacienda, un Abogado del 
Estado y el Secretario de la Comi
sión, que dará fe del acto, proce
diéndose por el Presidente o su de
legado a la apertura de los pliegos 
presentados, lectura de las propo
siciones que contegan y documen
tos que se acompañen.

La Presidencia declarará hecha 
la adjudicación provisional a favor 
del autor de la proposición más 
ventajosa económicamente. Caso 
de resultar dos o más proposicio
nes iguales y que éstas sean las 
más favorables, se decidirá por 
sorteo entre éstas la adjudicación 
del servicio.

Serán de cuenta de los adjudica
tarios los gastos de inserción de 
este anuncio y de cuantos dima
nen de la contrata. El plazo de eje
cución se empezará a contar desde 
el día siguiente al de la firma del 
acta de comprobación del replan
teo.

Burgos, 25 de agosto de 1971.— 
El Gobernador Civil-Presidente ac
cidental, Casto Pérez de Arévaío.

4324. — 1.622,00

Pro^dendas Mídate
Burgos

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primer^. 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido, '

Hago ■ saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en. autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de don Eduar
do Arasti Páramo, de Burgos, con
tra Construcciones Nicar, de la que 

son titulares don Carlos Merino dei 
la Peña y don Nicasio Prieto Gó
mez, de Burgos, sobre reclamacióa. 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, da 
la siguiente vivienda, .embargada 
en dichos autos como de la propie
dad de los demandados:

Vivienda ubicada en su primera 
planta alta, con acceso por el por
tal y escalera común, puerta de
recha del vestíbulo de la planta, 
letra A, número uno de la parce
lación, del edificio en esta ciudad 
de Burgos y su barrio de Gamonal 
de Río Pico, en la' calle de Pérez 
Platero, sin número. Linda: ai 
frente (orientación general del edi
ficio o sur), en vuelo, calle Pérez 
Platero, a la que recae su fachada 
con tres huecos de luz; derecha 
(mirando a la fachada), vivienda 
contigua de la misma planta nú
mero dos del edificio; izquierda, 
edificio colindante de la misma calle 
y del mismo propietario, y espal
da, vuelo o patio de luces, caja de 
escalera y vestíbulo de ésta por 
donde tiene su entrada. Distribui
do en vestíbulo, pasillo, baño-aseo, 
cocina, comedor-estar, tres dormi
torios y terraza, con una superfi
cie útil de sesenta y seis metros 
quince decímetros cuadrados. Se le 
asigna una cuota de participación 
con respecto al valor del edificio 
del tres sesenta por ciento.

Tasada en 275.000 pesetas.
Para el remate se ha señalado 

las once horas del dia veintinueve 
de septiembre próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en Secreta
ría de este Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad que sirvió de base para 
la segunda subasta (precio de ta
sación; deducido el 25 por 100): que 
esta subasta se anuncia sin suje
ción a tipo; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a ter
cero ; que si hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la 
segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, se apro
bará el remate; si no llegase a di
chas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del rema
te, se hará saber el precio ofrecido 
al deudor, para, que dentro de los 
nueve días siguientes pague ai 
acreedor librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la pos- 

■
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¡tura, haciendo el depósito preve
nido en la Ley, y si transcurre dicho 
■plazo sin verificarlo, se aprobará 
el remate, mandando llevarlo a 
efecto; que se anuncia el remate 

¡sin suplir previamente los títulos 
de propiedad de la finca; que la 
certificación de cargas expedida 
por el Registro de la Propiedad 
obra unida al procedimiento, don
de puede examinarse, y que las 
•cargas y gravámenes anteriores y 
■los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabililad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José María Az- 
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible)..

4320.-551,00

Don José María Azpeurrutia More
no, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número dos de la ciu
dad de Burgos y su partido,

Hago saber: Que en resolución 
dictada con esta fecha en autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado a instancia de la entidad 
mercantil «Industrias Jiménez 
Cuende», S. A., de Burgos, contra 
don José Herrero Migueláñez, de 
igual vecindad, sobre reclamación 
de cantidad, he acordado anunciar 
la venta en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, 
sin sujeción a tipo, de los siguien
tes bienes embargados en dicho 
procedimiento como de la propie
dad del demandado:

1. —Vivienda del piso primero, 
centro derecha, desde el desembar
que de la escalera, número 9 de la 
parcelación, de la casa en esta ciu
dad de Burgos, calle de Los Lava
deros, sin número, que hace cha
flán a la calle de Nueva Apertura. 
Tiene una superficie útil de 79 me
tros y 75 decímetros cuadrados, 
consta de vestíbulo, comedor, coci
na, tres dormitorios y cuarto de 
aseo, armario empotrado y dos te
rrazas en fachada principal, y lin
da al norte, en linea quebrada de 
cinco lados, de cuatro metros, tres 
setenta y cinco metros, uno cin
cuenta metros, cero noventa y cin
co metros y tres metros, con la vi
vienda derecha o número diez de 
la misma planta, al sur, en línea 
recta de diez sesenta metros con 

la finca número ocho o mano cen
tro de la misma planta, al este, en 
línea quebrada de dos lados de uno 
cincuenta metros y cero ochenta 
metros con caja de escalera, y al 
oeste, en línea quebrada de dos la
dos de trece treinta metros y dos 
veinte metros con la calle de Nue
va Apertura y chaflán respectiva
mente. A efectos de cargas y bene
ficios de los elementos comunes 
asigna a esta vivienda una parti
cipación del uno con ochenta y 
nueve por ciento del valor total del 
edificio de que forma parte.

Tasado en 371.250 pesetas.
2. — Local de la planta baja, el 

cual está situado a la izquierda del 
local número cuatro, número 5 de 
la parcelación, de la casa en esta 
ciudad de Burgos, en la calle de 
Lavaderos, sin número, que hace 
chaflán a calle de nueva apertura; 
tiene una superficie construida de 
189 metros y 17 decímetros cuadra
dos y linda al norte, en linea recta 
de 21 con 65 metros, con terreno 
de la Sociedad Algesa, siendo la 
pared medianera al sur en linea 
quebrada de cinco lados, en línea 
de ocho con veinte, cero ochenta y 
cinco metros, ocho con noventa 
metros, cero cuarenta metros. y 
cuatro cincuenta y cinco metros, 
que linda, la primera con el local 
número cuatro, la segunda y ter
cera, esta última en linea de cin
co con cuarenta metros, con caja 
de escalera, y el resto, o sea tres 
cincuenta metros, con el local nú
mero dos, y la cuarta y quinta con 
el local número tres; al este, con la 
calle de Nueva Apertura, sin nom
bre, y oeste, con solar de la Socie
dad Algesa, siendo medianera la 
pared del edificio que limita con di
cho solar. A efectos de cargas y be
neficios de los elementos comunes, 
asigna a este local una participa
ción de 5,95 por ciento, del total 
valor del edificio.

Tasado en 868.500 pesetas.
Para el remate se ha señalado 

las once horas del dia veintinueve 
de septiembre próximo, en la sala 
audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los licitadores: que para 
tomar parte én la subasta debe
rán consignar previamente en Se
cretaría de este Juzgado el 10 por 
100 de la cantidad que sirvió de 
base para la segunda subasta (pre
cio de tasación, deducido el 25 por 
100); que esta subasta se anuncia 
sin sujeción a tipo; que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder 

a tercero; que si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes 
del precio que sirvió de tip>o para 
la segunda subasta y que acepte las 
condiciones de la misma, se apro
bará el remate; si no llegase a di
chas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del re
mate, se hará saber el precio ofre
cido al deudor, para que dentro de 
los nueve días siguientes pague al 
acreedor librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la pos
tura, haciendo el depósito pre
venido en la Ley, y si transcu
rre dicho plazo sni verificarlo, se 
aprobará el remate mandando lle
varlo a efecto; que se anuncia el 
remate sin suplir previamente los 
títulos de propiedad de la finca: 
que la certificación de cargas ex
pedida por el Registro de la Pro
piedad obra unida al procedimien
to, donde pueda examinarse, y que 
las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos setenta 
y uno. — El Juez, José María Az
peurrutia Moreno. — El Secretario, 
(ilegible).

4319. —807.00

Miran da de Ebro
Cédula de • notificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas número 

106/71, seguido por este Juzgado 
por imprudencia con resultado de 
daños contra Rudolf Graf, de 37 
años de edad, casado, chófer, veci
no de Suiza, se ha practicado ta
sación de costas la que asciende á 
un total de 1.030 pesetas, de cuya 
tasación se le dá vista por término 
de tercer día para que, de no en
contrarla regulada a arancel pue
da impugnarla dentro de dicho 
término, transcurrido el cual, de 
no haberlo verificado, quedará fir
me de derecho.

Se requiere a dicho condenado 
para que en el término de ocho 
días a partir de la firmeza de di
cha tasación de costas' comparez
ca ante este Juzgado al objeto de 
hacer efectivo el pago del impor
te de dicha tasación de costas, ba-
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jo apercibimiento de que, de no 
hacer efectivo el pago del importe 
de la multa impuesta que asciende 
a 500 pesetas, sufrirá el arresto sus
titutorio en prisión de cinco días.

Y para que lo acordado tenga 
cumplimiento se publica la presen
te en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, encargando a los Agentes 
de la Policía Judicial y Guardia 
Civil, que transcurridos que sean 
dichos términos, donde aquél sea 
habido, de no acreditarse el pago 
'del importe de dicha multa, sea 
detenido y puesto a disposición de 
este Juzgado.
í Miranda de Ebro, 23 de agosto 

i de 1971. —El Secretario, Amador 
Euiz de Loizaga.

-

Comisaría ¿e Ap$ «¡el ;luero
ANUNCIO

Don Salvador Arotzarena Iriba- 
rren, en nombre y representación 
de «Conservas Arotz», con domici
lio en Navaleno (Soria), solicita la 
autorización correspondiente para 
la concesión de un aprovechamien
to de 25 litros/segundo de aguas 
derivadas del río Navaleno, en tér
mino municipal de Navaleno (So
ria), con destino a usos industria
les, asi como la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las 
obras.

Iníormación pública
Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
Se proyecta una presa de hormi

gón en masa con dos pilas en el 
centro y dos estribos, entre las que 
se apoyarán compuertas de made
ra. La altura de las pilas será de 
1.10 metros, sobre el cauce, que
dando entre pila y pila un vano de 
1,60 metros. También se construirá 
un zampeado. La conducción será 
enterrada con tubería de fibroce- 
mento de 0 300 mm. y una longi
tud de 495 metros hasta llegar a la 
fábrica.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, a fin de que en el plazo de 
treinta (30) días naturales, conta
dos a partir de'la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Bo-' 
letín Oficial» de la provincia de So
ria, puedan formular las reclama

ciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con 
las obras reseñadas, ante esta Co
misaria de Aguas (c./ Muro, 5, Va- 
lladolid), hallándose expuesto el 
proyecto para su examen, durante 
el mismo periodo de tiempo, en es
tas oficinas, en horas hábiles de 
despacho, haciéndose constar que 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
los escritos reclamación que se for
mulen fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la vigen
te .Ley del Timbre.

Valladolid, 18 de agosto de 1971. 
El Comisario Jefe de Aguas, P. H., 
(ilegible).

4322. — 296,00

AYtiWiim HE Fili ■
Por don Elíseo Sedaño Diez, se 

ha solicitado del Excmo. Ayunta
miento licencia para apertura de 
un establecimiento destinado a 
carnicería y charcutería, en la ca
lle de Francisco Sarmiento, núme
ro 11, bajo.

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del nú
mero dos del artículo 30 del vigen
te Reglamento de Industrias y Ac
tividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas, se abre informa
ción pública por término de, diez 
días, a contar de la fecha de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
para que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observa
ciones que estimen pertinentes, a 
cuyo efecto se hace saber que el 
expediente que se instruye, con mo
tivo de la indicada solicitud, se ha
lla de manifiesto en el Negociado 
de Servicios de la Secretaría' Ge
neral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indicado 
plazo.

Burgos, 12 de agosto de 1971. — 
El Alcalde, P. D., el Teniente de Al
calde, César Rico.

4268. — 171,00

Ayunta miento de Villadiego
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario formado 
para la construcción de una calle, 
de acceso al Colegio Nációhalv se 
hallará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal por 

término de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 1c 
deseen, y durante cuyo periodo po
drán formularse cuantas reclama
ciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o- 
entidades interesadas que se men
ciona en el articulo 656 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
articulo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Villadiego, 20 de agosto de 1971. 
El Alcalde, Luis González de Juana.

Ayuntamiento de Quintana- 
la ra

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito por 
existir superávit del ejercicio ante
rior para atender al pago de obli
gaciones imprevistas, cuyo detalle, 
consta en aquél, se hace pública 
que se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría del Ayun
tamiento, por término de quince 
días a los efectos de oir reclama
ciones, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido, de 24 de ju
nio de 1955.

Quintanalara, 13 de agosto de 
1971. —El Alcalde, L. Arnaiz.

¡Uílai BJwÍIí 'JI'UÍ/

Con unidad de Regantes, de- 
nominadñ «María Josefa», 

de Adrada de H. za
Habiendo sido aprobadas en jun

ta general y, provisionalmente, en 
sesión celebrada con fecha 22 del 
actual mes- de agosto, los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
por los que ha de regirse esta Co
munidad de Regantes, quedan ex
puestos al público en la Secretaría 
de la misma, por el plazo de quin
ce días, durante los' cuales podrán 
ser examinadas por quienes lo de
seen y presentar las reclamaciones 
oportunas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Adra,da de Haza, 23 de agosto de 
1971. —El Presidente, Exiquio Lá
zaro.

4323.-97,00


